
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA INQUILINATO (DAI) 
 

 
REQUISITOS PARA CONSIGNACIÓN DE PAGO EN CONCEPTO DE RENTA 

 
 
  

1. Tarjeta de identidad del Arrendatario. 

2. El último recibo cancelado en concepto de renta. 
 

 
 


